
La fusión de  varios artículos
del Código de la Niñez y la
Adolescencia, dieron lugar a un
acuerdo ministerial, dado a co-
nocer por el Ministerio de Edu-
cación, prohibiendo castigos fí-
sicos, morales y sicológicos
contra estudiantes, establecien-
do sanciones contra los infrac-
tores, sean estos directores o
maestros.

El Ministerio de Educación,
mediante el acuerdo ministerial
134-2009, acordó sancionar al
personal que utilice ese tipo de
castigos o cualquier abuso con-
tra los estudiantes en colegios
públicos y privados, informó la
institución en un comunicado de
prensa.

Agrega  la resolución el que
“es un derecho de los estudiantes
no ser sujetos de castigos corpo-
rales, humillaciones, ni discrimi-
naciones”. El Ministerio de Edu-
cación se comprometió a forta-
lecer estrategias de disciplinas
positivas, basadas en relaciones
de respeto a los estudiantes.

“En el caso que un docente o
trabajador administrativo del Mi-
nisterio de Educación golpee o
utilice cualquier tipo de objeto,
instrumento o comentario humi-
llante, o que abusando de su fuer-
za física o poder, cause algún gra-
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Es hora de salida, los alumnos alegremente se dirigen a sus hogares.
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Estudiantes atendiendo sus quehaceres escolar.

do de dolor al estudiante, deberá
ser reportado al centro educati-

vo”, indicó el boletín.


